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E lB o le t in  Oficial, sale los L u n e s ,  
M iércoles y  Viernes de cada s e m a n a .

L asre c la m a c io n e s  que no  r e n g a n  
f ra n c a s  no  se adm itirán  en esta  re 
d a c c ió n .

S e  a d m i t e n  s u s e r i c io n e s  e n  está 
capital e n  la  I m p r e n t a  de la U n io n  
á cargo de l  socio  S e b a s t ia n  R u iz ,  ca- 
lie del Rosario  n ú m .  10.

f r í t e n l a  be ©ficto.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la RbiN-v (Q. D. G.) y su Augusta Real 
familia cont inúan en csta Córte  sin novedad en su 
importante  salud. _______

G O B I E R N O  D E  L A  P R O p i O I A  D E  A L E A S E T E .

C I R C U L A R  NUMI I IO 3 i 0

E n  la Gaceta de Madrid núm . 715 correspon
diente al día 17 del mes actual se halla inserta
la Real orden

Ministerio de la Gobernación.  —A d m in i s t r ac ió n  
local. —  Negociado G. - C i r c u l a r .  Por Real o r 
den  de 50 de Noviemoie u tuno se previno á 
V. S. se suspendieran las elecciones de Ayun
tamientos  que deldan verificarse á consecuencia 
del ai tirulo 5 . c  del Real decreto de 6 de Se- 
t iembro último en todas las poblaciones que las 
hubieren efectuado al tenor del  artículo 1 . °  del 
c itado Real decreto,  basta que,  discutido el pro
yec to  de ley que el Gobierno había presentado á 
las Cortes, dirigido á regularizar la expresada elec
ción, se'  comunicara  á V. 8 .  lo que en el partí-  S; 
cular  hubiera de hacerse.

Las Cortes,  tomando en consideración el r e 
ferido proyecto de lev, han acordado en sosLo 
del dia de ayer  que n o . tengan lugar las nuevas

elecciones en los pueblos en que  los Ayun tamien
tos hayan sido nombrados conforme á las leyes 
que  regían en 50 de Diciembre de 1845 ,  bien 
se hayan verificado en cumplimiento de lo dis
puesto en el decreto de 6 de Set iembre,  bien lo 
hubiesen sido por disposiciones de las Jun ta s  ó 
do las Diputaciones provinciales.  Pero como por  
las formalidades que  han do p recede r  á la p r o 
mulgación de la ley podrá reta rdarse  algunos días 
su c i rculación,  lo que había de per judicar  á los 
pueblos, atendidos los pocos que restan h a s t a ! . ®  
de Enero en que han de se r  posesionados ios 
nuevos Ayuntamientos,  S. M. se ha servido m an
dar  que, ínterin se publica la c itada ley, di spon
ga V. S. se observe lo siguiente:

1 . °  Los Ayuntamientos  elegidos con arreglo 
al nrt. 1 .® del Real decreto de 6 de Se t iembre  
último, y los- que lo fueron en su totalidad de 
orden de las Juntas  de los provincias  ó de las
Diputaciones provinciales,  con arreglo á la legis- 
lacion' que estaba vigente al publ icarse el Real  
decreto de 50 de Diciembre de 1845,  seguirán
sin r e n o v a r s e  en el ejercicio de sus funciones.

2. °  Se procederá,  en conformidad á los d e 
cretos de las Cortes res tablecidos por  las consti-
t ituyentes en 29 de Noviembre y 27  de Diciem
bre de 1859, y declarac iones  posteriores  que  e s 
taban vigentes al publ icarse  el Real decreto de 
50 de Diciembre de i  8 4 3 ,  á la renovación de  
los Ayuntamientos ,  que por  hallarse c om pre nd i 
dos en los artículos 3 .  ® y 4. °  del m en c io n a d o  
Real decreto de 6 de Set iembre,  no se su je ta ron  
á nueva  elección.

3. °  Los ac tua les  individuos de Ayuntamiento 
podrán ser  reelegidos, y no será] incapacidad el 
parentesco de los entrantes  con los salientes.
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4.  °  La renovac ión  dispuesta  en la prevención 
segunda tendrá  lugar en el actual  mes de Diciem
b re ,  y los e lectos  tom arán  posesión de sus c a r 
gos el 1 . °  de E n e r o  de i 855 .

De Real o rden  lo comunico  á V. S. para su 
c u m p l im i e n t o . ’; Dios g u a rd e  á V. S. muchos años. 
Madrid i  6 de D ic iem bre  de 18 5 4 .—  Santa C ru z .— 
Sr .  G o b e r n a d o r  de la provincia de . . . .

Lo que he dispuesto se publique á fin de que 
los com prom isar ios  elegidos en v ir tu d  de lo de- ■ 
te rm in a d o  en mi circular núm .  501 inserta en 
el B o le t ín  oficial de 6 de este mes tengan presente  
al proceder á la designación de les ind iv iduos  
que han de componer el A yun tam ien to  del uño v e 
nidero la p revenc ión  tercera de la preinserta Real 
orden.— Albacete  19 de D ic iem bre  de 1 8 5 4 . = R a -  
fael Muro.

OTRA NUMERO 5 1 1 .

Los Alcaldes de los pueblos  de esta p rov in 
cia remit i rán  á este Gobierno en el preciso é im- 
prorogable  t é rm in o  de ocho dias,  una noticia lo 
mas aproximada posible de las exis tencias  de cerea
les y caldos en sus respectivos dist ritos:  el cál
culo que  racionalmente pueda  formarse de su con
su m o  Interior; una razón de los pun tos  del  Rei
n o  ó del ext rangero  pora donde  se expor ten  or 
d ina r i am en te  sus sobran tes ,  si los hub iere :  los 
precios ac tuales ,  y los que han tenido por t é r 
m ino  medio en los meses de este  año y en el 
ú l t imo qu inquen io ,  y si resu l tase  aumen to  de p r e 
cios ,  in fo rm arán  d ichos  Alcaldes  con toda u r g e n 
c ia  s o b re  las causas  que  lo p roduzca ,  y medios  
d e  consegu i r  el justo prec io de los c i tados a r t í c u 
los .  A lbacete  19 de  Dic iem bre  de  1 8 5 4 .— R a fa e l  
M uro .

O L R A N L M E R G I 8 I 2 ,

Los Alcaldes de los pueblos y demás depmE 
dientes  de un autor idad cu esta p ^ i n c i a  pro^ 
cederán  al hallazgo y captura en sn caso, de 
ocbo hombres que como á las s e i s y  me d i a d o  la 
no c h e  del 29 de Noviembre último, entra ron  eu 
la v i l l a d e  Rigueruela penetrando c i nm de ellos 
en la casa de Lorenzo bueno al que amenaza
ron para  robarle,  l o q u e  un pudieron conseguir  
porque huyeron á las voces de Lmtoancs que  
diót y aunque fueron perseguidos qm r  el Alcalde 
y gente que salió no pudieron darles a lcance,  ig 
norándose quienes sean y sus señas,  los que en 
caso de ser habidos se r emi t i rán á disposición 
del 8r ,  Juez de pr imera instancia  de Ghiuchilla 
que les reclama de oficio. Albacete 18 de Di
ciembre de 1854.  — Rujhci J toro.

ADMIN18TRAGIDNDRINGIDALDEIIAGIENDADL
nmex o e n x  enovtxctx un xnnxeere.

Los pueblos autor izados para adminis t rar  por 
si varias especies de consumos y que se expre
san á cont inuación,  presentarán en esta ofici
na el dia 15 de Enero  del año ent r ant e una
cuenta  justificada según el modelo n ú m e r o l , ®
y relación de los valores de lo que cada una
de las especies baya ascendido durante  el año ac
tual según el num ero  2.  ® , acompañando al mis
mo t iempo el libro de ingresos como comproban
te de las mismas según está prevenido,
Rienservida Riopar
E l c b e d e  la c ie r ra  Nianos
Rovedilla Aiveros

Albacete  18 de Diciembre de 18 5 4 ,^ E l  Ad
min is t rador ,  ALrrñrno Torre^rosu,

MyMMS'iRAClON MUNICIPAL 
ai©

DERECHOS DE CONSUMOS,

íUoDtlo núm. l . °

Año de 1855.

^ S u M o  d<

2 ^  Recaudador  de derechos d<, go^su-
w o s ,  J  ^dwm*sfroc íou prtoctpaZ de f toctouda púWtoa de fu pro«tocia  d e / o s  «atores  que han 
prodwetoo tos e s p ew w ,  d u r a r e  dicho auo y tos myresos hechos cu Tesorerto y R epos i to r io .

' i: ‘ . •• ' i*h .* *i‘jf i -ií
TOTAL

CARGO. Tesoro. Arb itr ios. Rs . vn.

i or ve in te  mil Vs. vn.  á que han ascendido los derechos del Te- 
soi o y ai bUrios según aparece de la relación general  que se 
acompaña y Se justifica con el libro de r e c a u d a c i ó n  que tam-
bien se acompaña.  1G000 4000 20000
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DATA.

Por  mil cuatrocientos rs.  ingresados en Tesorer ía  con fecha 
de Febrero de 1855 según Carla de pago núm .  que  orí-
ffinal se acompaña.  , , ,  ,

Por  doce mil rs. ingresados en id. con fecha _ de Mayo de
1855 ,  según Carta de pago n ú m.  que asi mismo se une

Por  dos mif  seiscientos  rs. ingresados en id. con fecha 
N o v iem b re  de 1855,  según Carta de pago núm.

P o r ° c u a t o o  mil rs.l ingresados en Depositaría del Ayuntamiento sus 
arbitrios municipales según : aparece  del documento que  se acom 
paña espedido en 20 de Noviembre.

de 
que se

RESUMEN.

Importa  el Cargo. 
Idem la Data.

Ingresado de menos.

1400 » 1 4 0 0

12000 » 1 2 0 0 0

2GOO
!

2 6 0 0

» 4 0 0 0 40 0 0

10000 4 0 0 0 2 0 0 0 0

16000
1 6 0 0 0

4 0 0 0
4 0 0 0

2 0 0 0 0
2 0 0 0 0

» » »

del Tesoro y arb i t r ios ve inte

V . °  B. °  
E l  Alcalde.

15 de  Enero de 1855.

Numero 2.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
¿e ,  ^06 d e i e c l a o ó  d ¿  ( B o í l*  a m o  ó d i

g A o l l o  d e  <855.

r e l a c i ó n  de valores por especies de consum os correspondiente á
»

ESPE C IE S.

V ino común del Reino
A ceite
Vinagre
J a b ó n  duro
Idem  blando
Carnes
T o c i n o  fresco

Cantidad.

100 arrobas.
))

20 arrobas.
))

10 arrobas.

»

D e r e c h o s  p e  t a r i f a . 

Tesoro. A r b i t r i o s .

2

dicho año según e l libro de Recaudación.
. ..v .¿ . ¡ ■ , V . •

I m p o r t e .

Tesoro.
_______  TO TAL.

M unicipales. Rs- M rs.

J)
1 17
))

1
))

n

2
)>
1
))
» 20 
»
»

200
))
30
i)
10
))
))

200
»

20
)>
5 30 
»
))

400
»

50

15 30 
))
)j

TO TA L.

Importa esta relación los figuradoa (465 rs. 30 mrs.) (por letra)

V." B."
E l A lca ld e ,

Firma.

240 225 30 465 30

por los derechos del Tesoro y arbitrios» 

45  de Enero de 1855.

E l R e c a u d a d o r B
Firma .
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Don Francisco Muñoz, Alcalde constitucional de 
la villa de Villavcrde.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamien
to que  presido,, ,se sacan á pública subasta  en ar 
r endam ien lo  por  todo el año entrante de 1855 y 
con la venta  esclusiva al por menor ,  los artículos 
de Consumos que se expresan.

Derechos Aum ento T O T A L
del Tesoro d e l o p .  ° en

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

E l  V ino ........... 700 21 721
El Aguardiente 000 18 618
ES Acei te ....... . 800 24 824
El J a b ó n ........ . 200 0 206

En su vista las personas que  traten de intere-
*«-* V U  L* C/  V V H 1  V O  V  O U U i g ¡ ? l j M I L / l  U  n  V  U  I  *

chos artículos podrá concurr i r  en las Salas Capi
tulares  de esta Villa, en los dias 17 y 24 del 
cor r iente  mes de diez á doce de sus mañanas  
á cuyas horas  se celebrarán el I . °  y 2. °  re 
m ates ,  ante el Ayuntamiento pleno bajo los ind i
cados tipos y  pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en esta Secre ta r ía .  Dudo y firmado en 
Villa verde á siete de Diciembre de 1 8 5 4 .— E, A.

Francisco  Muñoz.— Por  mandado  de merced ,  
P e d ro  José  F e r r e r .

D. J o s é  Vi i ló ido A lca lde  C ons t i tuc ional  de esta villa.

Hago sa be r :  Que autor izado este Ayuntamien
to para  la venta  de noventa  encinas  y escarda 
d e  t re sc ientas  t re inta  por  Real  orden " de  5 de

Julio del presente  año cuyo valor total asciende 
á 1800 rs. según tasación '  peritica,  y que lian de 
corlarse en este término jurisdiccional , se abre 
licitación por treinta dias que pr incipiarán á c o n 
tarse desde el de la publicación de esto a n u n 
cio en el Boletín oficial de esta provincia y ou-'

n a  con 3,as Ue ant ic ipación p a r a

P./L T -» “ % a  pur "
de la contribución territori-d ú f ’ 6 r.ePnr l lm ¡enlo 
1855, y con el fin de qué  n J t n  

cho los contr ibuyentes  s , J e to s  á Su (,cre'
l a m e n t e  los hacendados foros ,L ^ nil'ls particu-
reclamaciones en t ienpo onmi  08 fundando sus 
Constitucional que ten»Q Pi ¡,no; el Ayuntamiento 
acordado su esposicion °a| nn i . r  ° n° r tle Presidir ha 
por término de ocho dias Ir - ' C° Cn su Secretaria 
el dia veinte de los corr i ’ento ^ aran Pn"ncipio 
y ocho del mismo y pa ra mio S ^ , aran el veinte 
c idad debida y no se aleo-él ¡ b«eda tener  la publi- 
teresados, se dispone,  con ,®nora!lc.,a por  los in- 
nota , la fijación del p resen te  e J e J í M 0-0 qUe * • 
de esta provincia.  Sari Pedrn , ,  t io,etin oficial 
de mil ochocientos c incueri ii  ece de Diciembre
Cristóbal M olina.—  El S e c r e i - J  CU;‘l r o - E - P. D. A. 
Orden. L1 *°3 'van  Ignacio de la

C o n tin ú a  la lis ta  de los electores que han  tom ado parte  en  }
D ip u ta d o s á Cortes por esta provincia . Doojbramié^it o de

RODA.

Concgero

D . A n g e l Izquierdo 
Antonio Arenas Saiz 
Andrés Martínez 
Antonio Lozano 
Aquilino Ruiz 
Antonio Grande- 
Amos Gil 
Antonio Encinas  
Ale jandro Tehar  
Antonio de líeitia 
Antonio Escr ibano 
Andrés  Clemente 
Antonio Te bar  Maestro 
Antonio Tobar  Marchante 
Antonio Martínez  Cortijo 
Alonso Gra nde  López 
A lo n so  A randa  
A n d rés  Romero  Sevilla 
A n d r é s  S á n ch e z  
A n to n io  Charco  
A lo n so  Saiz  G a rc ía  
B e r n a rd o  Ga rc ía

Y Bast ida .  
Moreno

;:o

D. Blas Belmente Moreno 
Bernardo Pastor Chalver 
Cristóbal Barreño 
Casiano Rodríguez Vera 
Domingo Tobar  (Miz 
Domingo Gil 
Diego Cortijo Fernandez  
Diego Cuchillo 
Eu gen io  Arenas Tebar  
E var is to  E scr ib an o  
F u lg e n c io  León 
Faust ino Relmonle 
Francisco García Chacón 
Francisco Belmonte  García 
Francisco Lara Castillo 
Francisco Ruedo 
Francisco  Garcia González 
Francisco Madrid 
Francisco  Belmonte Ortega 
Faus t ino  de Beitia y Bastida 
Fran c is c o  Sevilla 
f r a n c is c o  Riva 
Francisco Onsurve
Fernaní lo Nieto Escudero

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .

n c L ^ Í " ? 2
B. Fel

FrVnn" BI- « * i t z

Ü F
e s e . § h t .

I I E E L
Juan t " " 1,ar H-cda 
José Jcnn ni° B°m e  10;=  g i s - 1
José T i l  110 Febar Orliz

(Se continuará,
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